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La Mesa, Cundinamarca, Julio 25 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificado el estado actual del 

proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado RAFAEL 

ANTONIO GARCÍA BLANCO, como apoderado principal y a OSMAN RODRIGO 

ALBARRACÍN FONSECA como apoderado suplente de la parte demandada, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido1. 

Como correos electrónicos para efectos de notificación se tendrán en cuenta las 

direcciones electrónicas indicadas en el poder arrimado. 

Ténganse por revocados los poderes que preceden. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán estarse a lo resuelto en auto del 2 de junio de 2023, 

mediante el cual se fijó hora y fecha para evacuar la audiencia de que trata el artículo 

372 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 027 y 028 del cuaderno principal del expediente digital. 
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